
INFORME DE COMISARIO 

Quito, 20 de abi del 2014. 
"SEÑORES ACCIONISTAS DE: FUNTRIP SA. 
En mi calidad de comisario d la empresa FUNTRIP SA. y en cumplimento con o dispuesto ca el 
“An 274 de la Lay de Compañías, cúmpleme informales que he examinado el Balance General de la 
Compañía al 31 de dicembre del 2013 y el conespondieno Estado de Resaltados, por el año 
terminado en esa echa 

Mi revisión incluyó, en basa pruebas selectivas la revisión dela evidencia que soporta las cias y 
revelaciones de ls Estados Finmccrs; incluye, tmbién la revisión dela aplicación de la normas 
«ecuatorianas de comabiidad,dsposciones legales emitidas enel país y as estimaciones ngnifiativas 
«fecuadas por la gerencia. 
Atendiendo lo dispuesto en la corespondents Resoluciones dela Superintendencia de Compañías, 
edo indicar que FUNTRIP S.A es wa sociedad anónima consuida en el Ecuador cuyo objeto 

principal está oiemado a la proyeción organización, operación y venta de todos los servicios 
"riscos dentro del teritono nacional y Venta, naciónal e internacional, de todos los servicios 
turísticos ase pretados dentro del Ecuador 
Los componentes principales del Balance Gnral han ado debidamente conciliados con los 
respectivos regstros contables, sin que so haya encontrado diferencia alguna que amerite su 

Ea lo que s rece alos elementos que constituyen el Estado de Pértiis y Ganaacias, puedo afinar 
que estos reljan Sclment os registros contables y los documentos fuente que dieron origen los 
ingresos y egresos del período 
Es rmportante señalar por to lado, quel revisión objeto del presento informe o ha realizado la 
“declaración original que presentará la compañía FUNTRIP S.A. 

Opinión. 
En mi opinióa, os estados financieros de FUNTRIP S.A. se encuentran acordes alos registros 
contables y, presectn razonablemente la posición financiera y el resultado de sus operaciones al 1 de 
¿lciembre del 2013, de conformidad con as normas ccusorimas de contabilidad, prácticas contables 
Autorizadas por la Superintendencia de Compañías y disposiciones contenidas en el marco tributario 

«custonano. Igualmente la adranustrción ha dado cumplimento alas nomnas leales, estatutarias y 
reglamentarias, as como Resoluciones de la Junta General y dl Directorio. 
Debo dejar consaaci, señores accionistas, que he recio toda la ayuda por pane de la 
Administración dela Compañía para el desempeño de mis funciones. 

 


